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RESUMEN 
 

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- CVS- ejecuta 

acciones de seguimiento, vigilancia y control ambiental relacionadas con la gestión integral 

de residuos sólidos en el departamento de Córdoba, enfocadas principalmente al 

cumplimiento de las metas propuestas dentro de los PGIRS municipales, planes de cierre y 

restauración a antiguos botaderos a cielo abierto de residuos sólidos municipales, como 

también el seguimiento a la formación de puntos críticos y clandestinos de inadecuada 

disposición de residuos sólidos, cuyas acciones se derivan del cumplimiento de las funciones 

otorgadas como autoridad ambiental mediante la expedición de la Ley 99 de 1993. 

El presente informe compila los resultados obtenidos a partir de las actividades de 

seguimiento y control realizadas por la CVS, comprendidas durante el segundo semestre del 

año 2018, de los municipios que integran la Subregión de la Sabana en Córdoba (Sahagún, 

Chinú, Tuchín y San Andrés de Sotavento) en materia de la gestión de residuos sólidos 

municipales, para efectos de lo cual se logró evidenciar a través de la observación en campo, 

que no se están cumpliendo en su totalidad los lineamientos establecidos por la normatividad 

ambiental, en relación a la presentación e implementación de los Planes de Manejo 

Ambiental para el cierre, restauración, compensación y abandono de los antiguos botaderos 

a cielo abierto de estos municipios, como también las obligaciones ambientales establecidas 

en las resoluciones expedidas por la CVS, la cuales dieron aprobación a los respectivos planes 

de manejo correspondientes a los municipios de Sahagún y San Andrés de Sotavento y en 

especial lo exigido por la Resolución 1390 de septiembre 27 de 2005 emitida por el entonces 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT ). De igual forma, se 

realizaron visitas de seguimiento a los denominados puntos críticos de inadecuada 

disposición de residuos en estos municipios, evidenciando la existencia de diferentes puntos 

en varios sectores de estos entes territoriales, cuya situación da origen a problemas de 

contaminación ambiental y que a la vez representa dificultades como la falta de cultura y 

educación en la ciudadanía al arrojar residuos en lugares inapropiados.  

El seguimiento realizado a la distribución y disposición final actual de residuos sólidos, en 

los municipios que integran la subregión Sabana permitió determinar que, a corte del año 

2018, en esta subregión se están generando alrededor de 23.510,38  Ton/ año de residuos 
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sólidos municipales, los cuales están siendo dispuestos en el departamento de Sucre, 

distribuidos en una proporción de un 73% (17.089,58  toneladas ) en el relleno sanitario ñEl 

Oasisò ubicado en la ciudad de Sincelejo y 27% (6.420 toneladas) el relleno sanitario ñLa 

candelariaò ubicado en el municipio de Corozal.  

Palabras clave: Seguimiento Ambiental, Residuos sólidos, Disposición final, Puntos 

críticos, Botadero a cielo abierto.  
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ABSTRACT 

 

The Regional Autonomous Corporation of the Valleys of Sinú and San Jorge-CVS- executes 

environmental monitoring, surveillance and control actions related to the integral 

management of solid waste in the department of Córdoba, focused mainly on the fulfillment 

of the proposed goals within the Municipal PGIRS, closure plans and restoration to former 

open-air dumps of municipal solid waste, as well as monitoring the formation of critical and 

clandestine points of inadequate disposal of solid waste, whose actions derive from the 

fulfillment of the functions granted as an authority environmental through the issuance of 

Law 99 of 1993. 

This report compiles the results obtained from the monitoring and control activities carried 

out by the CVS, included during the second half of 2018, of the municipalities that make up 

the Sabana Subregion in Córdoba (Sahagún, Chinú, Tuchín and San Andrés de Sotavento) in 

the area of municipal solid waste management, for which purpose it was possible to 

demonstrate through field observation, that the guidelines established by environmental 

regulations are not being fully complied with, in relation to the presentation and 

implementation of the Environmental Management Plans for the closure, restoration, 

compensation and abandonment of the old open-air dumps of these municipalities, as well as 

the environmental obligations established in the resolutions issued by the CVS, which gave 

approval to the respective management plans corresponding to the municipalities of Sahagún 

and San Andrés de Sotavento and n special what is required by Resolution 1390 of September 

27, 2005 issued by the then Ministry of Environment, Housing and Territorial Development 

(MAVDT). Similarly, follow-up visits were made to the so-called critical points of 

inadequate waste disposal in these municipalities, evidencing the existence of different points 

in various sectors of these territorial entities, whose situation gives rise to environmental 

pollution problems and that to the At the same time it represents difficulties such as the lack 

of culture and education in the citizenry when dumping waste in inappropriate places. 

 

The follow-up of the distribution and current final disposal of solid waste, in the 

municipalities that make up the Sabana subregion, allowed us to determine that, at the end of 

2018, around 23,510.38 Ton / year of municipal solid waste is being generated , which are 

being disposed in the department of Sucre, distributed in a proportion of 73% (17,089.58 
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tons) in the landfill ñEl Oasisò located in the city of Sincelejo and 27% (6,420 tons) the 

landfill ñLa candelariaò located in the municipality of Corozal. 

 

Keywords: Environmental Monitoring, Solid Waste, Final Disposal, Critical Points, Open pit 

dump. 
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INTRODUCCIÓN  

 

La gestión integral de residuos se considera como un conjunto de actividades encaminadas a 

reducir la generación de estos, a realizar el aprovechamiento teniendo en cuenta sus 

características, volumen, procedencia, costos, tratamiento con fines de valorización 

energética, posibilidades de aprovechamiento y comercialización.  

En Colombia, la preocupación por dar solución a los impactos ambientales negativos, que 

surgen como consecuencia de la falta de cultura y recursos para aplicar buenas prácticas 

ambientales y sanitarias tanto de manera individual como colectiva, han llevado a concebir 

una estructuración y puesta en marcha de un marco normativo extenso, que parte de 

compromisos internacionales y principios constitucionales. Este marco normativo, ha 

instaurado una serie de regulaciones con el fin de lograr una mayor cobertura de la gestión 

integral de residuos, teniendo en cuenta las pretensiones nacionales ambientales, los tipos de 

residuos, sus características asociadas, los problemas a remediar, entre otros ( PABÓN, M., 

2017).  

Al respecto, en 2014 la generación de residuos sólidos urbanos y rurales se estimó en 13,8 

millones de toneladas anuales (Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

[SSPD], 2015); es decir, cerca de 283 kilogramos por persona. Esta cifra representa un poco 

más de la mitad del promedio de los países de la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OCDE), que está en 530 kilogramos. Sin embargo, se estima que la generación 

de residuos de la zona urbana y rural podría llegar a 18,74 millones de toneladas en 2030, lo 

que significa cerca de 321 kilogramos por persona al año o un incremento del 13,4% en la 

producción per cápita de residuos sólidos. De acuerdo con estas estimaciones, Colombia debe 

tener a futuro un esquema de gestión de residuos sólidos que le permita atender esa creciente 

presión. (DNP, 2016) 

 

De acuerdo con la información de los planes de gestión integral de residuos sólidos, en las 

grandes ciudades del país, los residuos orgánicos corresponden al 61,5% de la generación de 

residuos. Dentro de la categoría de residuos orgánicos aparecen con gran importancia los 

residuos generados por los alimentos en sus diferentes etapas de la producción, los cuales se 

pierden y desperdician en el país a razón de 9,76 millones de toneladas de alimentos al año, 
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equivalentes al 34% de la oferta disponible de alimentos destinada a consumo humano. 

(DNP, 2016) 

 

En cuanto a los sitios donde se disponen los residuos de las entidades territoriales, existen en 

el país estudios y análisis sectoriales que demuestran que las alternativas utilizadas por los 

municipios para disponer sus residuos no corresponden exclusivamente a modalidades que 

técnica y ambientalmente garanticen una disposición correcta de los mismos. No obstante, la 

cantidad de normas que han sido expedidas en materia de disposición de residuos, es 

pertinente reconocer que paralelo a este proceso también se han producido avances 

importantes a través de la construcción y operación de rellenos sanitarios e implementación 

de tecnologías de aprovechamiento (Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 

Agrarios, 2013).  

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge-CVS, realiza 

dentro  de sus funciones consagradas como autoridad ambiental del departamento de 

Córdoba, acciones de seguimiento, vigilancia y control a los Planes de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos-PGIRS, en lo referente a puntos críticos de inadecuada disposición de 

residuos sólidos urbanos municipales y al cumplimiento de los planes de restauración, 

recuperación, compensación y abandono del sitio donde operaba el antiguo botadero a cielo 

abierto de residuos sólidos urbanos municipales a los treinta (30) municipios que integran el 

departamento de Córdoba. 

 Como parte de estas actividades de seguimiento y control ambiental, la CAR CVS apoyó en 

su momento, la formulación e implementación de los planes de cierre y restauración de los 

distintos botaderos a cielo abierto existentes en cada municipio del departamento; sin 

embargo, existen municipios que aún no han llevado a cabo este proceso y permanecen sin 

cerrar técnicamente estos sitios de disposición inadecuada, para efectos de lo cual, la CAR-

CVS ha abierto procesos sancionatorios dentro del proceso de seguimiento de estas 

municipalidades, al no cumplir con la normatividad ambiental. (CVS, 2016). 

Dentro de estas acciones de seguimiento y control, es de suma importancia generar 

estadísticas actualizadas, que permitan conocer la generación, distribución y disposición de 

residuos sólidos aportada por los diferentes municipios que integran el departamento de 
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Córdoba. Todo lo antes mencionado, como una contribución a la información básica 

necesaria para llevar a cabo el seguimiento de los diferentes programas de generación y 

aprovechamiento de residuos, así como el aumento en la población, de acuerdo a las 

proyecciones realizadas en las actualizaciones de los Planes de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos-PGIRS.  

El presente informe fue elaborado con el objetivo de realizar seguimiento al manejo integral 

de residuos sólidos en los municipios que conforman la subregión de la Sabana Cordobesa 

(Sahagún, Chinú, San Andrés de Sotavento y Tuchín), teniendo en cuenta aspectos 

importantes como  la generación y disposición final de residuos sólidos en 2017 y 2018, 

control y seguimiento ambiental a antiguos botaderos a cielo abierto y la formación de puntos 

críticos de inadecuada disposición de residuos sólidos en diferentes sectores de estos 

municipios, buscando generar una visión del cumplimiento de los programas, metas y 

objetivos establecidos con la actualización de los PGIRS, partiendo de las acciones realizadas 

por la CVS, en la temática de saneamiento ambiental en el departamento de Córdoba, en pro 

del cumplimiento de las funciones otorgadas como autoridad ambiental del mismo.  
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1. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

 

1.1 PRESENTACIÓN 

 

La Corporación Autónoma Regional de Valles del Sinú y San Jorge- CVS, es un ente 

corporativo de carácter público, creado por la Ley 13 del 11 de octubre de 1973, integrado 

por las entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un 

mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, 

dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, 

encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción (departamento de 

Córdoba), el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 

desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. (CVS, 2011) 

La CVS, tiene por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre 

medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna 

aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su protección, administración, manejo y 

aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, actualmente Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS).  

INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA  

Nombre  
Corporación Autónoma Regional de los Valles del 

Sinú y del San Jorge-CVS  

NIT  891000627-0 

Representante Legal (Director 

actual) 
José Fernando Tirado Hernández  

Dirección 
Carrera 6 N°61-25 Barrio los Bongos, Montería-

Córdoba.  

E-mail cvs@cvs.gov.co  

Teléfono 7890605 

Tabla 1. Información General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú   y del 

San Jorge-CVS. 

 

mailto:cvs@cvs.gov.co
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1.1.1Misión  

 

La Corporaci·n Aut·noma regional de los Valles del Sin¼ y del San Jorge ñCVSò, trabaja de 

manera oportuna y adecuada por la conservación, protección y administración de los recursos 

naturales y el ambiente, para el desarrollo sostenible del departamento de Córdoba, mediante 

la gestión ambiental y la participación de la comunidad (CVS, 2011). 

1.1.2 Visión  

 

La Corporaci·n Aut·noma Regional de los Valles del Sin¼ y del San Jorge ñCVSò, 

mantendrá su liderazgo a nivel nacional en la gestión ambiental, contribuyendo al desarrollo 

sostenible del departamento de Córdoba, mejorando la calidad de vida de sus habitantes y la 

oferta ambiental de la región Caribe (CVS, 2011). 

1.1.3 Funciones principales de la empresa  

V Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 

acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 

trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

V Promover y realizar conjuntamente con los organismos nacionales adscritos y vinculados 

al Ministerio del Medio Ambiente, y con las entidades de apoyo técnico y científico del 

Sistema Nacional Ambiental (SINA), estudios e investigaciones en materia de medio 

ambiente y recursos naturales renovables. 

V Imponer, distribuir y recaudar las contribuciones de valorización con que haya de 

gravarse la propiedad inmueble, por razón de la ejecución de obras públicas por parte de 

la corporación; fijar los demás derechos cuyo cobro pueda hacer conforme a la ley. 

V Reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los términos y condiciones que fijen la ley 

y los reglamentos, los distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de 

suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter regional, y reglamentar su 

uso y funcionamiento. Administrar las Reservas Forestales Nacionales en el área de su 

jurisdicción. 
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V Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 

a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de 

violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales 

renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños 

causados. 

1.2 RESEÑA HISTÓRICA 

 

A través de la gestión realizada por el entonces Senador de la República  Edmundo López 

Gómez ante el Congreso de la República, el 11 de octubre de 1973 fue creada mediante la 

Ley 13 de este mismo año, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del 

San Jorge ïCVS-, como un organismo dotado de autonomía administrativa, patrimonio 

independiente y personería jurídica, adscrito al Ministerio de Agricultura, cuya finalidad 

principal era promover el desarrollo económico y social de la región de los Valles del Sinú y 

del San Jorge, mediante el pleno empleo de los recursos humanos y naturales a fin de obtener 

el máximo nivel de vida de la población. 

En marzo de 1974 empieza a funcionar bajo la Dirección de Pedro Nel García Espitia, la 

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, con área de 

jurisdicción en todo el departamento de Córdoba y cuya sede principal se ubicaba en la calle 

32 con carrera 2° en la ciudad de Montería. Las primeras actividades desarrollada por la CVS 

fueron los estudios del Plan maestro de Acueducto y alcantarillado en Montería una 

contratación con la firma francesa SCET internacional y adquisición de la sede de Montería 

ubicada en la calle 29 entre carreras 2 y 3 pisos 6, 7 y 8 del edificio Morindó donde se ubicaba 

su antigua Sede Principal. 

Durante la década de los ochenta, la Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y del San 

Jorge, CVS, deja de pertenecer al Ministerio de Agricultura y pasa a depender directamente 

del Departamento Planeación Nacional, DPN, para esta época la Corporación se reconocía 

como una entidad gestora del desarrollo en el departamento y ten²a como eslogan ñCVS 

Motor de Desarrolloò.  Posteriormente y con la expedici·n de la Ley 99 de 1993 se le da a la 
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Corporación el carácter de Autoridad Ambiental con jurisdicción en el departamento de 

Córdoba. 

La CVS hace parte del Sistema Nacional Ambiental (SINA), está dotada de autonomía 

administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica y, le corresponde por 

Ley, administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos 

naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las 

disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial.  

Han ejercido funciones de Directores de la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge 

desde 1974 hasta nuestros días: Pedro Nel García Espitia, César Mendoza Cabrales, Ramiro 

Sánchez Kerguelen, Mario Giraldo García, Fabio Arjona Hincapié, Libardo José López 

Cabrales, Jaime Torralvo Suárez, Jaime García Exbrayat, Elder José Oyola Aldana, y José 

Fernando Tirado Hernández. (CVS, 2011) 
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1.3 ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

La estructura orgánica de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del 

San Jorge-CVS se encuentra definida de la siguiente forma:  

Figura 1.Organigrama de la CVS 

Fuente: CVS, 2016 
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1.4 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO  

 

La jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge- 

CVS, abarca la totalidad del Departamento de Córdoba y según las características físicas del 

mismo la CVS tiene una sub regionalización ambiental: Alto Sinú, Sinú Medio, Bajo Sinú, 

Sabanas, San Jorge y Costanera.  

El área de trabajo del presente informe está enfocada en las Sabanas, cuya subregión se ubica 

en la parte nororiental del departamento de Córdoba y comprende los municipios de San 

Andrés de Sotavento, Tuchín, Chinú y Sahagún, como se muestra en el anexo 1.  
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2. OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL  

¶ Realizar seguimiento al estado actual de la distribución y disposición final de residuos 

sólidos en la subregión de la Sabana en el departamento de Córdoba, para evaluar el 

proceso del manejo de integral de residuos.  

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

¶ Determinar el aporte de residuos generado por los municipios de la subregión de la 

Sabana en el año 2017 y 2018.  

 

¶ Realizar un diagnóstico general del estado actual del manejo de residuos de la 

subregión de la Sabana.  
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3. DIAGNÓ STICO 

 

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge-CVS, realiza 

dentro  de sus funciones consagradas como autoridad ambiental del departamento de 

Córdoba, acciones de seguimiento, vigilancia y control a los Planes de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos-PGIRS, en lo referente a puntos críticos de inadecuada disposición de 

residuos sólidos urbanos municipales y al cumplimiento de los planes de restauración, 

recuperación, compensación y abandono del sitio donde operaba el antiguo botadero a cielo 

abierto de residuos sólidos urbanos  municipales a los treinta (30) municipios que integran el 

departamento de Córdoba. Todo lo antes descrito, está sujeto a las acciones ejecutadas en 

materia de saneamiento ambiental en el departamento de Córdoba, lo cual también incluye 

el seguimiento y control a los Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos- PSMV, en 

el mismo.  

Durante el año 2018, mediante las actuaciones técnicas del Área de Seguimiento Ambiental, 

subscrita a la Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, las acciones de seguimiento y 

control realizadas en materia de la gestión de residuos sólidos , permitieron determinar que, 

de los 28 antiguos botaderos a cielo abierto y puntos clandestinos de inadecuada disposición 

de residuos sólidos presentes en el departamento de Córdoba; al año en cuestión, catorce (14) 

municipios (Montería, Lorica, Moñitos, Montelíbano, San Bernardo del Viento, San Antero, 

Buenavista, San Pelayo, Puerto Libertador, San Andrés de Sotavento, Sahagún, Momil, 

Puerto Escondido, Planeta Rica), han presentado ante la CVS los respectivos planes de cierre 

y abandono, los cuales han sido aprobados por esta CAR, sin embargo, tres (3) municipios 

(Momil, Puerto Escondido, Planeta Rica), no han iniciado actividades de implementación del 

mencionado plan de cierre para  estos antiguos sitios de disposición final de residuos sólidos.  

 

Por su parte, en ese mismo año la Corporación realizó por lo menos dos (2) visitas de 

seguimiento a los antiguos botaderos a cielo abierto y a puntos críticos de inadecuada 

disposición de residuos sólidos en los 30 municipios del departamento de Córdoba, 

lográndose identificar 76 puntos críticos de inadecuada disposición de residuos sólidos 

distribuidos por todo el departamento. En donde el municipio de Lorica presenta el mayor 
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número de puntos de inadecuada disposición de residuos sólidos, seguido por Chimá, Momil, 

Tierralta, Cereté, San Carlos y Montería.  

 

De igual manera se les requirió a todos los representantes legales de los 30 municipios del  

departamento, la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos ï PGIRS, 

según la Resolución 0754 del 2014 y acorde con los Planes de Desarrollo Municipal y Planes 

de Gobierno de los actuales mandatarios municipales, para el manejo de sus residuos sólidos 

urbanos. Continuo a esto, 29 de los 30 municipios del departamento de Córdoba, 

correspondientes al 96,67 % de estos, entre los cuales se encuentran aquellos pertenecientes 

a la subregión de la sabana Córdobesa (San Andrés de Sotavento, Tuchín, Chinú y Sahagún), 

han radicado ante la Corporación su documento de actualización del Plan de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos ï PGIRS, siendo San Pelayo, el único municipio que no ha presentado 

el mencionado documento, por lo cual no estaría atendiendo los compromisos adquiridos en 

el marco de la Resolución N° 0754 del 2014 para el Manejo Integral de los Residuos Sólidos 

Urbanos municipales. 

Posterior a la presentación de este documento técnico, la CVS requirió a los 29 municipios 

del departamento de Córdoba que han radicado sus Planes de Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos ï PGIRS, que enviaran ante esta misma autoridad ambiental, los avances 

del cumplimiento de las metas y objetivos propuestos en sus documentos, con el fin de 

hacerle el debido seguimiento. A la fecha solo los municipios de Montelíbano y Planeta Rica 

han presentado sus avances. (CVS, 2018) 

 

De acuerdo a las visitas de seguimiento realizadas durante el 2018 en los municipios que 

comprenden la subregión sabana, en relación a los antiguos botaderos a cielo abierto, es 

necesario decir que actualmente solo los municipios de Sahagún y San Andrés de Sotavento 

han presentado ante la CVS el correspondiente plan de cierre y abandono de estos antiguos 

sitios (botaderos) de disposición final de residuos, llevando a cabo también su 

implementación, resaltando que las obras allí ejecutadas, se encuentran en cierto estado de 

abandono por parte de la administración municipal, a las cuales no se le realiza un debido 

mantenimiento que garantice el correcto funcionamiento de las mismas.  
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Por otro lado, el municipio de Chinú no ha presentado el plan para el cierre y abandono del 

antiguo botadero a cielo abierto, aunque se encuentra inactivo desde hace varios años, a la 

fecha no ha cumplido con lo establecido por las normas ambientales que ordenan realizar una 

restauración técnica y ambiental en estos sitios. En relación al municipio de Tuchín, este no 

posee botadero a cielo abierto debido a que antes de ser fundado, perteneció a la jurisdicción 

del municipio de San Andrés de Sotavento, disponiendo sus residuos en ese mismo ente 

territorial para entonces.     

En relación al seguimiento realizado a puntos críticos de inadecuada disposición de residuos 

sólidos, para los municipios que integran la subregión Sabana del departamento de Córdoba 

(Sahagún, Chinú, San Andrés de Sotavento y Tuchín), cabe resaltar que, con las visitas 

realizadas durante el 2018, se pudo constatar la persistencia de diferentes puntos críticos 

identificados con anterioridad por parte de la CVS, tanto en el casco urbano y rural de estos 

municipios, una situación que se convierte en una problemática ambiental por la acumulación 

de residuos en sitios inadecuados para tal función y que la vez  indica, que las 

administraciones municipales no han tomado las medidas necesarias para solucionar dicha 

problemática.   
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4. ACTIVIDADES PROGRAMADAS         

 

Para el desarrollo de las practicas realizadas en la Corporación Autónoma Regional de los 

Valles del Sinú y del San Jorge-CVS, en la modalidad de practicante del programa de 

Ingeniería Ambiental, se desarrollaron las siguientes actividades para el buen desempeño de 

la misma y dar cumplimiento a los objetivos del presente informe:  

 

V Apoyo en la organización, manejo y archivo de la gestión documental de la temática 

de PGIRS y similares. 

 

V Apoyo en la evaluación, manejo y seguimiento a Planes de Contingencia (PDC) 

relacionados con la temática de transporte terrestre de residuos peligrosos y 

sustancias nocivas. 

 

V Apoyo en la elaboración de informes y proyecciones de respuestas a los 

requerimientos de las entidades públicas de la ciudadanía. 

 

V Apoyo en las actividades de control ambiental relacionadas con la temática de 

residuos sólidos, seguimiento a antiguos botaderos a cielo abierto y puntos críticos de 

residuos sólidos urbanos, a través de la realización de visitas técnicas e informes de 

la mismas.  

 

 

V Recolección de información sobre toneladas de residuos aportadas a sitios de 

disposición final. 

 

V Análisis cuantitativo de la información recolectada. 

 

V Diagnóstico general del estado actual del manejo de residuos sólidos municipales en 

la subregión de la Sabana Cordobesa.  

 

 

 

 

 

 



 

30 
 

5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS  

 

5.1 Apoyo en las actividades de control ambiental relacionadas con la temática de 

residuos sólidos, seguimiento a antiguos botaderos a cielo abierto y puntos críticos de 

residuos sólidos urbanos, a través de la realización de visitas técnicas e informes de las 

mismas.  

Como parte de las acciones ejecutadas en materia de saneamiento ambiental, se realizaron 

diferentes visitas técnicas de seguimiento y control, en compañía de funcionarios y 

contratistas de la CVS, con el objeto de verificar el cumplimiento de los planes de 

restauración, recuperación, compensación y abandono del sitio donde operaba el antiguo 

botadero a cielo abierto de residuos sólidos urbanos, a los treinta (30) municipios que integran 

el departamento de Córdoba, atendiéndose de igual forma, denuncias y solicitudes realizadas 

por la ciudadanía en relación a problemáticas asociadas con la inadecuada disposición de 

residuos sólidos, una situación relacionada con la generación de ñpuntos críticosò y ñpuntos 

clandestinosò en los que se arrojan y acumulan residuos en lugares inapropiados, cuya 

problemática se origina a partir de la falta de cultura ambiental de muchos ciudadanos y a 

deficiencias en la cobertura del servicio de aseo, en todos los municipios del departamento.  

A partir de todas las visitas realizadas se emitieron informes de carácter técnico, en los cuales 

se expusieron los diferentes aspectos observados en campo, realizándose recomendaciones 

técnicas en materia legal y ambiental, para que la Corporación procediera a realizar las 

acciones pertinentes a través de la oficina Jurídica y Ambiental, con el fin de que se efectúen 

las soluciones necesarias a las problemáticas identificadas, en pro del cuidado y la 

conservación del ambiente.  

5.1.1 Seguimiento a antiguos botaderos a cielo abierto  

¶ Botadero a cielo abierto del municipio de Sahagún  

El municipio de Sahagún disponía sus residuos sólidos municipales en el antiguo botadero a 

cielo abierto que se encuentra ubicado a 4 km del casco urbano, en la vía que conduce al 

corregimiento de Catalina, exactamente en las coordenadas 8Á 54.885ô de latitud norte y 75Á 

25.748ô de longitud este. En cumplimiento de la Resolución 1390 de septiembre 27 del 2005, 

fue clausurado este sitio de disposición inadecuada de residuos.  
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Posterior a la clausura del antiguo botadero a cielo abierto del municipio de Sahagún, 

mediante la Resolución N° 1-2485 de agosto de 2008, fue aprobado por parte de la CVS el 

Plan de Manejo ambiental para el cierre de este botadero. En apoyo al municipio, la CVS 

contrató y ejecutó la implementación del Plan de Restauración, Compensación y Abandono 

del Botadero, obras que fueron entregadas al municipio mediante acta el 3 de septiembre de 

2010. 

 

En la misma acta de recibo al municipio quedó definido que la administración municipal 

tiene la obligación de realizar las siguientes actividades: 

× Vigilancia del predio. 

× Mantenimiento de las estructuras físicas. 

× Mantenimiento de cerramiento perimetral. 

× Control de accesos. 

× Mantenimiento de zonas verdes. 

× Las demás que haya establecido mediante la Resolución N° 1-2485 del 5 de Agosto de 

2008, en cuanto a remitir informes periódicos donde se constate el monitoreo y 

seguimiento de las obras ejecutadas, anexando la evaluación y análisis de laboratorio y 

soportes realizados para tal fin, como son el caso de: control topográfico, acciones 

realizadas en el período sobre control de brotes de lixiviados y grietas, calidad de 

lixiviados, calidad de gases, calidad de aguas superficiales y subterráneas, entre otros 

análisis que se requieran acorde con la periodicidad establecida en el acto administrativo. 

× El municipio deberá evitar que ocurran daños o afectaciones que puedan generarse por la 

interferencia o el mal manejo que se genere en la celda de disposición final que existe 

aledaña al proyecto. 

 

En el ejercicio de las actividades de control ambiental ejercidas por la CVS y durante el 

desarrollo de esta práctica, junto a  servidores adscritos al Área de Licencias y Permisos de 

la Corporación, se realizó una  visita al área del proyecto para verificar el estado actual y el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en la Resolución 1-2485 del 5 de Agosto del 

2008, mediante la cual se aprobó el Plan de Manejo para la restauración, recuperación, 
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compensación y abandono del sitio donde se encuentra ubicado el basurero a cielo abierto 

del municipio de Sahagún.  

En la visita realizada se pudo observar el estado de abandono en que se encuentran las obras 

que fueron ejecutadas anteriormente en el predio donde operaba este antiguo botadero en el 

municipio de Sahagún, siendo fácil visualizar el daño causado al cerco perimetral y la 

evidencia de acceso incontrolado de animales y personas a esta área, como también  la falta 

de actividades de sostenimiento del material vegetal, los canales de aguas lluvias se 

encuentran obstruidos por material vegetal y sedimentos producto de la erosión que se 

presenta en el predio (ver figura 2), la infraestructura de la laguna de pondaje para el 

almacenamiento de lixiviados no existe, fue totalmente desmantelada, la cual consistía de 

columnas construidas en concreto y láminas de tipo arquitectónicas, cuya función era brindar 

protección de las lluvias a la laguna, para evitar desbordamiento de la misma (ver figura 2),  

la caseta de vigilancia y sus  instalaciones desaparecieron en su totalidad. El anexo 14 

muestra el alcance del cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Manejo Ambiental 

para el cierre y restauración este antiguo botadero a cielo abierto. 

 

El registro fotográfico captado el día de la visita, permite observar el estado en que se 

encuentran las obras realizadas en el antiguo botadero del municipio de Sahagún:  

 

  
Canal perimetral obstruido por material vegetal y 

sedimentos 
Canal perimetral obstruido por material vegetal y 

sedimentos 
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Piscina de lixiviados, obras realizadas año 2010 Piscina de lixiviados desmantelada (Sin obras 

complementarias) 
Figura 2.Registro fotográfico estado actual antiguo botadero municipio de Sahagún 

Fuente: CVS, 2018 

 

¶  Botadero a cielo abierto del municipio de Chinú 

El sitio donde se encuentra ubicado el antiguo botadero a cielo abierto del municipio de 

Chinú, está localizado aproximadamente a diez (10) Km del casco urbano, sobre la margen 

izquierda de la vía que conduce hacia el corregimiento Nuevo Oriente, en las coordenadas, 

Norte: 1.500.181 y Este: 859.300. En cumplimiento de la Resolución 1390 de septiembre 27 

del 2005, fue clausurado este sitio de disposición inadecuada de residuos.  

En relación al cumplimiento del Plan de Manejo para el cierre, restauración, recuperación, 

compensación y abandono del sitio donde una vez funcionó este botadero, se puede decir 

que, desde su clausura hasta diciembre de 2018, no se ha cumplido con lo exigido por las 

normas ambientales y en especial la Resolución 1390 del 2005, de acuerdo a lo observado en 

visita realizada a este sitio en octubre de 2018, junto a servidores adscritos al Área de 

Licencias y Permisos de la CVS, como parte de las acciones de control y seguimiento 

ambiental ejercidas por la Corporación.  

De acuerdo a la visita realizada a este sitio se constató que el estado actual del antiguo 

botadero ubicado en el municipio de Chinú es el siguiente:  

¶ El acceso al lugar de disposición es regular debido a las condiciones de la vía, el sitio 

cuenta con cerco perimetral, en mal estado, se evidenció que el sitio se halla dentro de un 
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predio de mayor extensión de propiedad de la señora Marta Álvarez, por lo cual hay 

control para el acceso al lugar de personas particulares. 

 

¶ En el lugar se pudo observar residuos expuestos sin material de cobertura, a la intemperie 

y sin ningún rigor técnico, no existe ningún sistema de extracción de gases y de lixiviados 

en el sitio. 

 

¶ En el lote se encuentra especies vegetales promisorias como guácimo, higuerilla, 

carbonero, totumo, pringamoza, bajagua entre otras. 

 

¶ No existen zanjas perimetrales que recojan los residuos líquidos para el control de aguas 

lluvias, ni canales para evitar la afectación de predios vecinos, ni chimeneas de 

recolección, concentración y venteo de gases. 

 

¶ No existen barreras vivas a los alrededores del sitio de disposición de los residuos, que 

mitiguen la proliferación de olores y la dispersión de residuos evitando así la afectación 

de predios vecinos. 

 

¶ Por otro lado, se observó la presencia de animales domésticos (ganado bovino) pastando 

en el predio del basurero, no se notó la presencia de aves de rapiña ni de vectores de 

contaminación y de enfermedades (Moscas y Mosquitos). 

 

 

A continuación, se presenta registro fotográfico del estado actual del predio donde 

funcionaba el antiguo botadero a cielo abierto del municipio de Chinú:  
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Figura 3.Registro fotográfico  estado actual antiguo botadero municipio de Chinú. 

Fuente: CVS, 2018 

 

¶ Botadero a cielo abierto del municipio de San Andrés de Sotavento  

El municipio de San Andrés de Sotavento realizaba la disposición de sus residuos en el 

botadero a cielo abierto que se encuentra localizado aproximadamente a cuatro punto tres 

(4.3) km del casco urbano, sobre la margen izquierda de la vía que de la cabecera municipal 

de este ente territorial, conduce al municipio de Tuchín, cerca al caserío o sector conocido 

como La Arena, en inmediaciones del laboratorio o estación piscícola y planta de 

procesamiento de yuca,  en las Coordenadas: N: 1.505.966 y E: 839.588. Este sitio fue 

cerrado en función del cumplimiento de la Resolución 1390 de septiembre 27 del 2005, 

emitida por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

(MAVDT ). 

  

Residuos sólidos al descubierto botadero de 

Chinú 

Residuos sólidos al descubierto botadero de 

Chinú. 

 
 

Ganado bovino pastando en predio del 

antiguo botadero 

Vista general del anitguo botadero de Chinú. 
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Mediante la Resolución N° 0-9928 de enero 4 de 2006, fue aprobado por la CVS el plan de 

cierre y abandono del antiguo botadero del municipio de San Andrés de Sotavento. Posterior 

a esto, se realizaron en su momento algunas obras en el sitio con el objeto de cumplir lo 

establecido en dicha resolución que aprobó el Plan de Manejo para este botadero. Con la 

aprobación de este plan de cierre, el municipio de San Andrés adquirió una serie de 

compromisos encaminados a garantizar el cumplimiento de la clausura técnica y ambiental 

de este predio utilizado para la disposición final de residuos sólidos municipales, entre las 

que se encuentran principalmente:  

 

× Movimiento, reacomodación y limpieza de residuos sólidos  

× Limpieza del predio, señalización y cerramiento perimetral  

× Disminución de impactos por residuos sólidos descubiertos  

× Sistema de control y drenaje de agua superficial  

× Construcción de muros de gaviones metálicos, pozo de monitoreo y cobertura final  

× Control de gases, sistema de tratamiento de lixiviados  

× Programa de mantenimiento de obras  

× Programa de monitoreo y seguimiento  

El anexo 3 muestra el alcance del cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Manejo 

Ambiental para el cierre y restauración de este antiguo botadero a cielo abierto.  

 

Actualmente y de acuerdo a la visita realizada durante el desarrollo de esta práctica, en 

compañía de funcionarios de la CVS, se constató que las obras realizadas varios años atrás, 

se encuentran en total abandono, permitiendo visualizar que no se han aplicado las 

respectivas medidas de mantenimiento de las mismas y según lo apreciado en la visita de 

seguimiento realizada, se puede determinar que el municipio no ha cumplido con lo exigido 

por la Autoridad Ambiental, teniendo en cuenta los aspectos descritos a continuación:  

 

¶ El acceso al lugar de disposición es regular debido a las condiciones de la vía, el sitio 

cuenta con cercado perimetral, en mal estado, no hay control para el acceso al lugar de 

personas particulares y animales. 

¶ En el lugar, no existe ningún sistema de extracción de gases (Chimeneas) y de lixiviados.  
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¶ El lote estaba cubierto por vegetación arbórea y de especies propias de la región, tiene un 

área total de aproximadamente una (1.0) Hectárea, y su topografía es ondulada. Presenta 

fácil acceso. 

¶ Las zanjas perimetrales que recogen los residuos líquidos para el control de aguas lluvias, 

están en mal estado, obstruidas por malezas.  

¶ Las barreras vivas existentes en los alrededores del sitio de disposición de los residuos, no 

se les ha realizado mantenimiento para reducir la dispersión de residuos, evitando así la 

afectación de predios vecinos. 

¶ En general el área del predio y zonas aledañas presentan un alto grado de erosión, lo que 

podría generar que los residuos sólidos allí depositados queden expuestos a la intemperie 

y generen inconvenientes al entorno y comunidad circundante. 

 

A continuación, se presenta registro fotográfico del estado actual del predio donde 

funcionaba el antiguo botadero a cielo abierto del municipio de San Andrés de Sotavento:  

Figura 4.Registro fotográfico estado actual antiguo botadero m/pio San Andrés de Sotavento. 

Fuente: CVS, 2018. 

¶ Botadero a cielo abierto del municipio de Tuchín  

Para el caso del municipio de Tuchín, por mucho tiempo este perteneció a la jurisdicción del 

municipio de San Andrés de Sotavento, siendo un corregimiento de este ente territorial. Solo 

hasta el año 2008 fue elevado a la categoría de municipio, razón por la cual durante muchos 

a¶os los residuos municipales del entonces hoy nombrado ñMunicipio de Tuch²nò eran 

dispuestos en el mismo botadero a cielo abierto que pertenece al municipio de San Andrés, 

   
Vía de entrada al predio en condiciones 

regulares 

Canal perimetral totalmente obstruido por 

material vegetal 

Residuos aflorando a la superficie debido a 

procesos erosivos en el predio antiguo 

botadero 




























































































